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DE LA •PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico eb la Redacción, cas» dé JÓSE GONÍUEZ REDti i l i 'O.—ca l l e da La Platería, n . ' 7 .-7» 50 reaies semestre y 30 el trimestre 

pagüdó*' auticipados. Los aduucios se ioaerl^raii & mediü real linea para los suscritores y no n a l linea para los que no lo sean 

Luego que los Sres. .Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bolelin 
que coi respondan al distrito, dispondrán que .se fije un ejemplar en el sitio de 
cnstumbre:'donde pemánecerá hasta el recibo del número siguiente. , ' , 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordem-
dómenle para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIl iRNO DE P R O V I N C I A . 

Circular,— N t a 261. 

E l Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación en tclégrama queaca-
bu de recibir, me diceh que sigue: 

« C o n l i n ú u n las presentaciones 
en Vizcaya, l ia l i iói idplo hecho 
ayer en Vane, V i l l a ró y C u n u r -
l e, los Batallones de Cengol i ta y 
el utira S i e r r a . B o y c o n t i n u a r á n 
las d e m á s p a r t i d a s ; » 

Lo que he dispuesto hacer pú
blico para conocimiento Ue los 
habitantes • de esta capital. León 
28 de Mago de 1 8 7 2 . — E í Gofter-
natlor, Franoweo C a n t i l l o , 

Sección 1.'—ÓB'DBN PÚBnéo . 

Circular.—Núm. 262, 

Habiendo desaparecido del pue-, 
b¡o de Durango , p rov inc ia de 
Vizcaya , Isabel B g u i a E n g a r r ó l a ' , 
de estado casada, y de 21 aí ios 
de edad, la cua l l l eva en su pd1 
der una c é d u l a de vec indad espe
dida en esta, cap i ta l en 2 4 de 
Mayo corr iente con el n ú m e r o 109, 
y s u p o n i é n d o s e con fundamento 
resida en a l g ú n pueblo de la 
prov inc ia , encargo á los s e ñ o r e s 
Alcaldes, Guard ia c i v i l y d e m á s 
agentes de m i au tor idad , p r o 
curen la d e t e n c i ó n de la referida 
Isabel , caso de ser habida , y l a 
pongan á d i spos ic ión de este 
Gobierno de p r o v i n c i a . 

L e ó n 28 de Mayo de 1 8 7 2 . — E l 
Gobernador, Francisco Cantillo. 

I>ol Ootoiera.o Alilitar'. 

B A T A L L O N D E R E S E R V A D E L E O N . — N Ú M . 7.' 

11 ELACIÓN iiiiinina! de los individuos de la cstiiiíiuidu comisión de Reserva, que lia 
biiiiuio cuiuplidu el tiempo de su empeño, mise lian pirseiiluilo ;i recoger sus 
liceiK'ias y alcalices, lus cuales deben pri'seii'arse persunalinente o por medio de 
apoderado en lus nliciiias de este lialalloii A recibir diclios docuiitentos que les 
son imüspeusubWs p<>i'a:eyilar los peijnii.io^ qn.' poilria inoijárseles>, si no lo. 
verilicáran en lodo el mes.de Mayo próximo venidero. 

Soldado Bernardo Fernandez. . » . 
. ¡Manuel Alonso Maclas. . 1 39 

Dominiro l'mimii'lcz. Pérez . • 98 
• Tomas C'ilzado Unidos. . • 

- Antonio del Caulo Hidalgo. . 2li d i 
. Francisco Alonso Pérez. . 24 59 
. Pascual Alonso Alonso. . • • 
. Tomas Luengo Delma. . . 73 
. Mariano Liuliio llegordinos. . 21 62 
• Ramón Fernandez (iarcia. . i í 1)2 
• Antonio AnloliirGarcía. . 10 12 

Aguslin Carro l'erez. . 19 «7 
. Añádelo Pérez CilJello. . 15 31 
. Casimiro A'varez Fernandez. . 21 3:1 
. José Avella Fernandez. . 24 02 

José üaicia de la fuente. . 7 32 
• Julián Marqués del Puerlo. . 2Ü Ul 

Manuel del Palacio Calullero. . 46 53 
Manuel Maestre Redo. . 1 31)' 

. Pedro Kolriguez Silva. . 21 57 

PUEBLO, 
DE SU NATURALEZA.. 

Campo 
Caboalles de arriba: 
Ponferrada'. 
Villamuñau. 
Yaluibado 
Valencia de D. Juan. 
Aslorga. 
Torneros de Jamuz. 
Lenii. 
Causeco. 
beon. 
Ucedo. 
tíanlibañczdéla Isla. 
Olera de Curueüo. 
Sorveira. 
S. Julián, 
Cabafus Karas. 
Tabladillo. 
Lláuaves. 
A.il»rga. 

Soldado. Urbano Zamora Domínguez. 
Victoriano Cabezas Rodríguez. 
Baltasar Avella Avella 
Jacinto Domínguez T ü M . 
José González Blanco.-
Angel Libran González. 
Antonio Pivida Moldes. 
Benito Fonfria Manjarin. 
Uueuaventura Fraile Prieto. 
Itailasar Campanero Pérez. 
Cayetano Diego Rodríguez. 
Gregorio Ferrer del Rió. 
Hermenegildo Alvarez Guerra. 
Hermógenes Martínez Feraaotlez. 
José Labriego Alvarez. 
José Rodríguez Rodríguez. 
José Maguz García. 
José López Avella. 
Rulino Riesco Feijar. 
Angel Arias Alonso; 
Angel Cabello Rvlela. 
Andrés Fuente Vizcaíno. 
Baltasar Aparicio García, 
lienilo Fardo García. 
Domingo de la Fuente Rebollar. 
Domingo Alvarez López. 
Diego González lucóguíto. 
Domingo Alvarez liarcía. 
Francisco Llamas González. 
Francisco Doiu'mguez Luengo. 
José Rodríguez Rodríguez. 
Genaro Robles Barrio. 
lUMonso García Alonso. 
Joaquín Martínez Alonso. 
José Tropero Mame. 
Lucio Cela Granja. 
Manuel Fernandez Rodríguez. 
Manuel Vega Fuentes. 
Manuel Ruano Salvador. 
Matías Riaüo Canal. 
Manuel Franco Cordero. 
Manuel Lobo López. 
N.iioiio Fernandez Martínez. 
Pascual Fernandez Tegeríua. 
Ramón Fidalgo Bécares. 
Santiago Marlinez Garcia. 
Severo Leonardo Beceria. 
Teodoro Cordero Barriales. 
Víctor Espeso Santos. 
Domingo Antonio Fernandez. 
Esteban García García. 
Félix Fernandez Rodríguez. 
Francisco Gallego Gaicia. 
Francisco Valle Ordoilez. 
Felipe Pérez Capas. 
Francisco Marlinez Alvarez. 
Felipe Santiago Marlinez. 
Hilario Alvarez Alvarez. 
J olían Arce Prada. 
Juan Rojo González. 
José Pardo Ferreio. 
Juan Vega Gancedo. 
José Rodríguez Rodríguez. 
Lúeas B.'aueo Lagucra. 

Cabi 

Soldado 

:1« 
Cabo 
Sold; 
Cabol 
id 
I d , 1 . ' 
Soldado 

18 2 í Valdefuenles. 
14 (¡.1 Luyego. 
" . ' 3 i 

• • Villazala. 
25 13 Villafranca. 

3 70 Sancedo. 
J t 3 Friera. 

7 39 Espinosa. 
1 70 LaBaBeza. 

13 3 Beldedo 
. »70 Salió. 

18 16 Villafranca. 
3 92 Valle ile Finolledo. 
i 7S S. Pedro. 
8 81 Ilioscuro 

l o 39 San Miguel. 
• * Albano. 
> 60 Espinareda. 

10 71 San Justo de la Vega.. 
> • Sai) Miguel. 
7 39, Almázcara. 
•. > Madrid. 
1 87 Gallegos. 

12. 2 Aaiadelo. 
3 67 Líndoro. 

21 S í Sta. Marina.. 
2 47 Cañedo. 

17 27 Cogonleros. 
22 80 Villalfeide. 

2 Í6 Valdefuenles. 
> • Cospedal. 

21 55 Villalfeide. 
11 46 Porquerizas. 

» 04 Manjarin. 
23 46 Mntallana. 

• • Víllanueva,. 
26 04 Baloula. 

3 10 Nislal. 
12 38 Valderus. 

3 17 Cuénabres. 
25 60 Val de S. Lorenzo. 

• » Villanueva, 
• • Paradela. 

24 45 LaMaladeMonlengudu. 
,83. 89 Alija de losMcloii. s. 

• Fonloria. 
9 83 S. Lorenzo. 

15 83 Tóldanos. 
18 45. Grajal de Campos. 
» ' Rabanal del Camino. 

. Pobladora. 
12 31 Villar de los Barrios. 
4 92 Coto de Belerua, 

25 87 Carrizo. 
i 63 Cea. 

24 62 Corullon. 
37 74 Morales. 
27 24 Los Bayos. 
12 31 Pobladu'ra de la Sierra. 

6 89 San Pedro. 
5 12 Portilla. 

41 10 San Pedro del Monte., 
41 37 Robledo. 

4 «3 C'a/iales. 

http://que
http://se


Cilio 1 1 Manuel Caiiim O^liorrra,., 
ÍSuldado Manuel Reiluudu Sama^Wg, 

Miguel (íonzaira It'iuTiiir-"'^ 
OiboS-'. ¡Nicolás García Sonza.ei 
Soliiaiui ^ Palricin Jlarliiii'Z Viilal. 
U ib" í ! " J Kumuii.llwi''. Alyari ' i , ,, 
ííolclaili)lívarisló UiiloilüZ (ioiizairz. í' 

» Mafliu Franej» Gaiui'a ' ^ 
• MáiiucrFernauilfZ llírStis 
• Juan Cafwiio fer,cou:.-^.S-. 
. Manuel Gulienez Vii'ju 

Manuel Miguelcz Liiptz. 
Tambii'ii ilebiMi presenlarse a rei'i^er sus. limicias y alcances i|iie oxislen en 

esU- Balalluii. les sulilaiUis del rwm|ilato de 186" i]U« perltsiweiecun a .les balallo-
ues de Cazailuies ilc Keus y las Navas. 

- Se i'iii'sa a las tírcs Alcal'es avisen lo m:is priinlo posible á los inilivicluos 
anterinnni'iile relaciiuiHilos que se eni'Uenlreii eü siís inunícipios respedivós. 

I.eun 20 ile Abril de 1872 — El Cnroiiol Ciimandanle (¡efe del Detall. Tomás 
ilf las (Ifias —V." I I . ' , V.\ Curoiie. Tenienle Coronel primer Gefe. Fernandez. 

• Tallin. 
58 •S.ínlas Marías.^,-, 
51 Miilambres 

Solo de Virideon. 
32 ' Arganza. .: 

'Villafranca. : '• " 
. Robleílo/í '• '••'•;] ">L 

Valilevrinibre.. v 
Cbano. . : i¡ ,'• 
Cañedo. ; 
Valencia ili^'D. Juaii. 
Riego ue la Ve'ga.V •,. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

COMISION PERMANENTE. 

Sécrélária.—Negociado 3 ' 

PARTIDO JUDICIAL DE MURÍAS DE PAREDES. . 

JC-iepartimienito de las.cantidades que é s t e ' par t ido j u d i 
c ia l debe satisfacer para . al pago do las obligaciones carcelarias 
del mismo en e l a ñ o e c o n ó m i c o de 1872 á 1873. 

Personal y malerial. . . < 
IVlaauleiicioii ue presos. . 

i^unta i|ue á cada vecino corresponde 
• • I 

Número de vecinos del parlido. S.065 

Para personal y malerial. . . 0 16 
Para nianultncion de presos po

bres. 

Personal 
y 

malerial. 

Manulen-
cinu de 

presos po
bres. 

Ayunlamienlns. Vecinos. Pils. Cs. Ptts. Cs. 

barrios de Luna (Los).' 
Cabriilancs. . . . . 
Uainpo de la Lomba. 
Láneara 
Jlalúa (La) 
i luiiasde Paredes. . . 
Oninfias (Las). . . . 
-Tálanos del . . . 

. Itielio. . . . . . 
Sla. María de Ordáa.' . 
tolo y A mió. . . . . 
V'aldesamariu. . 
Wüarienza 
A'iliablino. , . , . 

TOTALES 

306 
290 
137 
3!IU 
5:10 
«12 
251 
Ü03 
376 
220 
1168 
180 
316 
a ü 4 

S,06ii 

4» 98 
46 10 
23 12 
62 10 
85 76 
97 92 
Í 0 16 
8C 4S 
«0 16 
35 40 
58 88 
2!) 76 
50 56 
88 64 

82 62 
78 30 
42 SO.. 

105 30 
144 72 
165.24 

67 77 ; 
135 81. 
101 52 
59 40 
99 36 
50 22 
85 32 

149 os 

0 27 

TOT/\'L 

Pets- Cs 

131 58 
124 70 

•' 67 51 
167 70 

. 230 48 
263 16 

' 107 93 
.. 216 29 
• 161'6S 

916(1 
158 24 
79 98 

135 88 
238 22 

810 40 1 367 SS 2.177 9 j 

Slurias de Paredes .Mayo 20 de 1872 —El Alcalde, Gaspar García Gulierrez. 
Ei áruretario. Francisco Aionso. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N 

COMISIÓN PERMANENTE. 

•Srcrelaria.-Nejiociado 3 • nW¡}\¡¡SJilS, 
Cii'oulai-. 

Próximo á tcnninar el corriente 
ejercicio económico, preciso se hace 
<|ue se recuerde á los Srcs. Alcaldes 
el cumplimiento del preqepto cou-
sigpado en el art 138 de la vigente 
ley orgánica á Jin de que al empezar 
el periodo económico de 1872-73 
pueda apreciarse con verdadera exac-
l i tud el estado de la Adnjinislracion 
municipal. 

Al simple recuerdo de la remisión 

de la copia del presupuesto debía l i ~ 
mitarse, por lo tanto, la Comisión p ro
vincial, sin entrar en otro género de 
consideraciones; pero como quiera 
que en este mismo ejercicio se'devol
vieron varios presupuestos, por los 
vicios de que adolecía su confección, 
es indispensable que á los mismos se 
acompañen los documentos que de 
una manera fehaciente vengan á de
mostrar el exacto cumplimiento de lo 
estatuido en los artículos 126, 139, 
141 y 140,142 de la leyeitada. 

Apesar de lo que sobre este mis
mo objelo preceptuaba el capítulo 1.° 
dcUteglamento de 20 de A b r i l de 
1870, es lo cierto que en varias loca
lidades la Juma municipal no tuvo, 
en un principio, la in tervención que 
ía ley la conceile para fijar dc/imliv i • 

malte el 'presupunsto, teniendo en su 
consecuencia que devolverse alguno 
'de éstós. 'De aquí , pues, la necesidad 
de acompañar; ' á la copia que hoy se 

Técláma, cerlifcacion literal de la «mw,: 
íiíuciP» de la'Junta y aprobación d¿¡ 
tpresúpue?t¿.'. .C. f j t f .'. - ' , ' • ' • ' / 

Sin estos' requisitos^ no es fácil 
apreciar el exacto, cumplimienio de. 
la lev.: r ¿ ¿ 
'• -A (as cértifleaciónes',- de que se 
deja hecho méri to, debe agregarse 

"tálñbien las relativas á los metlius 
acordados p'ira cubrir las atencioiies 

'vtúfíicipales.'éslnbUcimiento de arb i 
trios, y la dé haberse expuesto a l pú 
blicó en lá Secretaria d» Ayuntamien
to, por el término de 15 rfúis. el pro
yecto de presupuesto aprobado por el 
Aymlamienlo. prieia censura del Sin
dico, (art '39) ' " _ 

Una vez hechas estas indicaciones, 
escusado sería que la Comisión per
manente entre en detalles respecto á 
la constitución de .la .Junta, modo de 
formar el repartimiento, declaración 
de utilidades, establecimiento de ar
bitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder, y demás operaciones. 
La ley orgánica vigente las precisa 
con notable claridad en su capítulo 
i . ° art. 1.° y á él deben remitirse los 
Ayunlamientos y Asambleas. Contra 
cualquierá de sus acuerdos, ú opera
ciones, cabé el recurso de alzada (ar 
t icuIol43) . ' 

Con las ligeras advertencias qüe 
se dejan'expuestas, y hacer presen
te á los Srés. Alcaldes, que ta copia 
del presupuesto y cerfi/icaciones predi-
chis, deben hallarse en la Sicretti 'M tte 
la Diputación provincial el - 20 de Ju
nio próximo,, debía darse por term'H 
nada esta circular; .pero antes juzga 
la Comisión pertinente llamar l a 
atención dé los Áyiíntamientos y Juh 
tas, acerca de lo dispuesto en el ar
ticulo 127 de la ley citada. 

Merced á la autonomía que las le
yes orgánicas conceden á lá provincia 
v al municipio, no necesitan-sus pre 
supuestos la aprohacitm de otra iiulor.i-
'dad superior. Sobre este particular 
'tienen amplias facultades para acor
dar lo que tengan por conveniente 

i dentro de la legalidad vigente; pero es 
preciso también que se convenzan de 

• una vez las corporaciones populares 
y Asambleamunuiipal de la existencia 
de gastos obligatorios, en los que no 
pueden introducir nint/una eeotiomin 
Tal sucede en el personal y material 
de Instrucción pública, y los demás á 

?ue se refieren los artículos 67, 68 y 
27 de la ley citada, y Real orden de 

12 de Enero último publicada en el 
Doletin oíicial del 29. 

" Respecto á los primeros no deben 
• olvidar los Ayuntamientos, que las 
atribuciones que les concede el a r t í 
culo 73 de la ley orgánica no alcan
zan á la destitución de los Profesores 
de instrucción primaria (Real orden 
de 29 de Febrero) y en tal concepto, 
es evidente que además de las do la-
ciones del personal de instrucción p ú 
blica, deben figurar en los presupues
tos los gastos del material y competí-

, sacion de retribuciones, conforme á 
Ma plantilla que cada Ayuntamiento 
tiene establecida, en la que no puede 
introducirse reforma alguna sin que 
se apruebe el acuerdo por la Comisión 
perinanente, al tenor de lo dispuesto 
en el art. 79 de la prelacionada ley. 

Iguales consideraciones debeii te
nerse en cuentaTespeclo á los n ú m e 
ros 1 2.°, 3.», 6." y 7." de! artículo 
127. 

De esperar es por lo tanto, que 
los Sres. Alcaldes harán, cumplir en 
todas sus partes las prescripciones de 
la ley al formar el presupuesto, dan
do al mismo tiempo á las'Juntas m u -
nicipales ' iáintervencion'que de dere
cho las corresponde, ' í ; 

' Lá Comisión'; próvinciál.'así se lo 
promete de siiíréconocidb 'celo y^pa-
trioti'smovSi de esta', suerte sucede, 
será un niólivo máá de agradecimien
to á los Ayuntamientos elegidos por 
el sufragio universal. León 22 de Mayo 
de 1872.—El Vice-Presidente, Eleu-
terioGonzález del Palacio.— P. A. de 
la C. P. —El Secretario, Domingo Diaz 
Canejá. " ~ ~ ' • ' 

DIPUTACION P R O M C I A L DE- L E O N . 

Extracto de la. sesión celebrada 
el d ia '25 de Abril de 1872. " 

PRESIDENCIA DEL SR. D. PIO CASTAÑEDA. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los seflores 
Balbuena (D. Salvadur), Diez Conse
co, Herrero, Diez Noíoa. SuareZ, 
Diez, Meueudez..Mora Varona, Pérez, 
Fernandez 'Bláócó González del PifL 
lacio, Ucieda; Nüflez, Balbumm {dou 
Me]quiadea),\ Banciella; . Almazara. 
Vajle4,yil|apadierna,, Vega. Cadó ru i -
ga, Gam'do, Ósorip.y Cas'ído, leid*i 
el acta dejaañter ior .qúedó aprobada, 
rectÍ6cando 'aotes la-suma dé lü'qiie 
importa el capital del censo que se 
pa¿tt á la provincia de Oviedo. 

Se dió lectura.del dictamen de la 
Comisión de Fomento, proponiendo 
que no ha lugar al pago de las 3 000. 
pesetas que sé ' 'mandán abonar,a los 
catedráticos del: Instituto, y ' del voto 
parlicular del 3r'. -VegaGadóroíg"). 

Se loyó una;prfllen3Íon de D B r t i - . 
no Alvarez Ruiz, reclamando 1.119 
reales 60-uóatimosv-que le. adeuda la 
C'»sa-Hospicio de León por géneros 
sacados-de-auveomercio. 

Sr.,Presidente. Se abre discusión 
sobre la énmitinda presentada por el 
Sr. Vega Cadórniga ai dictamen de 
la.Comisiou de Fomento sobre reeJiS -
cpciun de un puente en el Ayun ta 
miento de Puente de Domingo Florez, 
concediendo al efecto - lti : > provincia 
una subvención de un 60 por 109 

Sr. Vega Cadórniga. Pocas pala
bras necesito aducir en apoyo de i a 
enmienda;' Bu^el expediente aparece 
demostrada la necesidad de la obra, 
y la utilidad general de la misma. 
Por esto la Diputación provincial ha -
contribuido siempre cun ios fondos 
de su presupuesto á la habilitación de 
la misra»;" A'iiii cüatidó éi Esta'do' es: 
quien debiera faci itar tos fondos, eu 
las actuales circunstancias nada po
dr ía .dar , ya porque tendrá que cons -
truirse uno.muy p t ó x i c o al que en 
este momento nos ocepa, y ya porque 
carece de lo necusario. Suplicóos pu r 
tanto que aceptéis la enmienda. 

Sr. tVÍora. La Comisión no puede 
aceptar la enmienda presentada por • 
que seria tanto como exigirnos que 
nos pusiéramos en contradicción con 
lo que hemos ficordmloen oirás pre
tensiones de i-tuto interés como la 
presente. En los dictámenes emitidoá, 
se negarou las subvenciouts, ya por
que tus obras no obedecian at priuci -
pió de uti.idad general, y ya porque 
debiendoempreuderse muy .luego uu 
plau de c-imiuos vecinales dobtín su-
pedilaise toüaí aaquet. Si, pues, aun 
en las obras qüs la [rovincia d<bs 



hacer, aguardamos á dicha época, 
¿qué cosa natural que oponerse á lo 
que solicita el Ayuntamiento? Rito 
nos impide aceptar la enmiérida y 
mucho mas cuando se ha dsnegado & 
otros la subvención .que reclamuban. 

Sr. Veg'a. (pura, rectificar) bll 
dictámen de laGómisíon se contradi
ce con lo que la misma ha informado 
en otros casos , sob-d tudo en el e ú -
cauzamienlo del arroyo Garfin. 

Sr, Mora. El encauzamieuto del 
arroyo Garfio, obudecia á un ptíiisa 
miento de utilidad provincial, puesto 
que con dicha medida se evitaba la 
destrucción del camino •vecinal, de 
primerórden de VilUrente.á ü r a d e f d S . 

Sr. SuMrez.'. En épocas . auleriurés 
y aun. por.la aclual. Corporación se 
concedieron á los AyunUmientossiib-; 
vencion.de uDt25 pur 101) para obras 
de ulililidad gemral . Ualíáudonusen, 
etite caso hoy.-creo que debemos con , 
ceder la subvención qué se otorgó a 
los d e m á s . 
' Sr. Vega. Con la subvenciou, 
propuesta por el Sr. Siíarez, es irapo • 
sible la obra.,Por eso ruayo a los se-
flores Diputados se sirvan aceptar la 
enmienda. 

Puesta á íótacion quedó aceptada-
por 13 votos contra 9, en la ibrthá 

• siguiente: '.( ^ 

Señores .que. dijeron Si. 
González dal Palacio, Ucieda'.'Nu ' 

ñ e z , Ualbnénit (Ü. Meíquitides). Bih-
r.iellR, AlinuZ'ira, Valle.VillapadieniH. 
Vega, Garrido. Osorio, Casado y se
ñor Presidente. 

Señores qúe dijeron Wo. 
, Balbutíntt.(l), Salvndür), Canseco. 

H-rrero, Noyoa, Suarez,' Diez, Me* 
nendez, Varona y Pérez, 
. Quedó por.ló ta'nto,aprobada con 
cargo á los fondos destinados en él 
presupuesto anterior -y- corriente á 

• esle objeto, concediéndola subven 
' cion de un 60 p o r 100 del presupues

to remitido, cuya caotída'd se irá en
tregando á medida que por el perso
nal facultativo de cumióos se certifi 
que dé la obra, pasando después este 
a reconocerla, sin cnyo requisito ñ o 
se la dará de paso; ; 

Acordado declarar urgente el dic
tamen de la comisión de Fomento res 
pecto a l pago de haberes de los cate 
draticos del Instituto, se'di<4 lectura 
del voto.particular del Sr. Vega Ca-
d^rniga; proponiendo que ea cura 
plimieutb de IJ dispuesto en la- Real 
órden de 13 de Marzo último, se ab», 
ne á estos funcionarios el sueldo ide 
B 000 pesetas; apoyada por su autor 
dijo: que no era de ia competencia de 
Ía Üiputhciou relucir el sueldo de 
3 090 pesei»s que por l a Rígeacia 
del Reino se asignó á los profesores 
envista d é l o s deseos de la Diputa
ción: que la Real órden está en el 'cáso 
de cumplirse, sin perjuicio de lo que 
resuelva el Tribunal Supremo; y que 
los .¿Htadráticjs del lustttutb, en el 
caso de declararse que no tienen de 
rechu a dicho suéMo, devolverán en 
su dia las cantidades que perciban. 

Sr. Suarez (ea coulra). Prescin-
dieudo de las personas, voy á ocu
parme únicamente de la cuestión de 
derecho que debe estar muy por en
cima de las autipatías y simpatías 
Contra ta Real órden en que se inania 
li'tctjr el ptigo de 3.000 pesetas, se 
lut-rpuso el recurro contencioso imie 
**! Tribu uní Supremo: tenemos, pues, 
pu'ito pendiente y por lo tanto ao 
pusde hacéise noVeJad alguna rnieo 

tras no h iya sentencia. Asi se halla 
consignado por la jurisprudencia 
constitucional. En todos los Tribuna
les del mundo dnsde el momento en 
que se presenta apelación, se su-¡pao-
den'los efectos de la sentencia hasta 
tanto que esté confirmada ó revocada 
por el Tribunal Superior. Si pue? la 
Diputación Uene entablado el recurso 
contencioso, mientras no s-t resnelv* 
nadie puede legalmente condenarnos 
al pago, y por eso el,voto particular 
debe ser desestimado, manifestando 
al-Gobioruo'lbS razones legales en que 
nos fundamos para oponernos al 
pago. 

Sr. Mura (dé la Comisión). Pido al 
Sr. Presidente:se sirva mandar leer 
el .informe del Consejo de tillado res
pecto ai acuerdo1 de aquella Diputa
ción, reduciendo á 2.000 pesetas él 
sueldo dí* 3 0CO que se asignaba a ios 
catedráticos en el presupuesto. -

Se. leyó. 
Del informe de-este alto Ouerpo 

aparece Sres. Diputados fuera de toda 
duda, que las UipuUcioues mientras 
respet>¡n á los catedráticos el sueldo 
prevenido en el art. 209 de la Ley de 
9 de.Setiembre de 1857, llenen a t r i 
buciones para aumentarlo ó reducir- ' 
10 hasta el limite atli designado. E l 
Ministro de Fomento septtraudose. del 
luminoso informe del primer cuerpo 
consultivo, estnblece como obligato
rio el p-'g» dé 3 000 pesetas á' los 
Profesores de IpsLuslitutusde las pro
vincias que accédiemn á la nivelaciou. 
Contra esta Real órden se interpuso 
el recurso contencioso, y es claro que 
míen Irán no se resuelva, estamos en 
el caso de sostener el auuerdo- de la: 
Diputación:':Cuan lo:el"Tribunal Su-; 
premo resuelva, cump'iremos fiel
mente con la séutenuia y aquello sera 

: la verdad legal. 
- Sr. Balbuená(D Melquindes). Muy 
pocas palabras voy ¿decir , porque se-
está discutiendo lo que es completa
mente ageno al deiiate.. La mayoría 
ha acordado antes de ahora que no 
S-i estaba en el caso, de cumplir la 
Real órden dé 29 de Julio, dictada 
con motivo del acuerdo adoptado res
pecto á los sueldos; pues bien, pón
gase desde'niego á votación si se 
cumple ó no lá de 12 de Marzo, yes 
tamos fuera del padO sin necesidad 
de discutir de, nuevo lo que se lia Ira* 
tttdo con b'isUnte esteusiou. 
"Sr. Vállejo (de la Comisión).' M u y 

poco lo que tengo que decir para 
.demostraros qué, se debe desechnr el 
.voto particular del individuo de la 
. comisión,Sr. Vega Cadórniga. hx Di
putación, teñieudo en cuenta lo que 
se preceptúa en la ley de 13 de Ju
nio de 1870. acordó reducir a 2 O00 
pesetas, la^ 3 000 que se InbUa «e-
ñalado en el anterior presupuesto á 
los catedráticos del Instituto. Los in
teresados acudieron al 'Gubierno de 
provincia, pidiendu la suspensión del 
acuerdo, a lo que no se accedió, remi
tiendo én su consecuencia el expe
diente al Ministerio jde la Goberna

ción,en 20 de Abril de 1871- El . M i -
uislro.de Fomentólo resuelve en 13 
do Junio, revocando el acuerdo é im -
P./úientlci la obligación al cuerpo pro
vincial de.qua satisfigi á los cate
dráticos, el sueldo de 3 000 pesetas. 
Ahora bieii: en el art. 53 d« la ley 
provincial establoce' que pasados " 40 
días des le la rei imi^u ul tíobiorno 
de los aciierdos suápeuilidos ó apwla'-
dus, s-̂  entienden «prub-idos, ,y son 
ejecutivoí dtí .derecho; y como desde, 

3 -
20 de Abril á 13 de Jun io han Iras 
curriJo mucho mas de los 40 días 
sefHlados en la ley, es c laró, es evi-
dénte . qué-el acuerdo de l a .Diputa
ción', aun cuando no estuviese den
tro del circulo de sus, atribuciones, 
e3 ejecutiv.ó /de ;derecho. En .todo car 
so los individuos dé1 la Corporación 
^ í ie ' lo '"tomaron, 'si infringicrou la 
ley, putliera'ixigirles la! .lesponsabi-
lidad. Rá,(pues indudable que mitíu-
tras el Tribunal Supremo no nos con
dene al ,págo , i . e3tamós en te-reno fir
me, y por 16 tanto'debe manifestnrae 
arGob¡eríi6l 'qué: no nns es posible 
dar cumplimiento a la R :al órden,de 
12.de Marzo.:Por :esta r a z ó n estamos 

í e n el ciso de desechar; el voto parti
cular del individuo de ia Comisión. 

Discutido suficientemente el asun-
lo, y pedida'volacioii nomiiiai, se des
echo el voto particular por 20 votos 
coutra'2 en la forma siguiente;. . 

Señores qixe digeron Si. 

González del Palacio, fialbuena 
(D. Salvador). Nuñe'z, Herrero, Diez 
iN'ovoa, Banciella, Suarez. Almuzara, 
Fernandez B anco. Diez. Valle, Villa-
padierna, Meneudez,Garrido. Viillejo, 
Varona; Osorio, Llamas, Pérez, seüor 
Presídante. , . 

Señores que digeron JVo. 
Vega Ondórniga, y Balbuena (Don 

Melquíades) . 
Sr, Presidente. Se abre discusión 

sobre la totalidad del dictamen de la 
Comisión proponiendo, en : vista de 
lo dispuesto en los Wrliculos 46. 53 y 
80 de la ley piovincial. contestar al 
Gobierno que la • Diputación queda 
enterada de la Real órden de 12 de 
Marzo último en la que se ordena se 
satisfagan á ios Profesores de este 
Instituto su haberes ¿ razón de 3.000 
pesetas;1 ' ' -

S r . - S ü a r e z . Como he tenido el 
hobor.de manifestar poco ha, deseo 
que al contestar al Gobierno^ se le 
.pongan dé manifiesto jas 'razones le
gales en que se funda la Diputación 
para oponerse de nuevo al pago. 

Sr, Vallejo;' 1 La Comisión no tiene 
inco.nvuniente en hacerlo, así . 

No habiendo ningún Sr. Diputa
do que'quisiese' liacer uso de la pa
labra en pro ni en contra, se aprobó 
el dictáineh con la adición .propuesta 
por el Sr Suarez, por 20. voto» con
tra. 2 en la forma, siguieiite: 

Señores que digeron Si. 

Oiorio. Vallejo, Varona. Garrido, 
Men-iodez, Villapadierna, Valle, Diez, 
Férnandez'Blaiicú, Almuzara, Sua
rez, Biinciella, Nóvoa, H-)rrero. Ñ o 
ñ e z , Bí lbuena (U: Salvador), Gon¿a 
lez del Palacio, Llamas. Pérez, Señor 
Presidente., 

Señores que digeron No. • 

Vega Cadórniga, y B ilbuena (Jon 
Melquiadss).' 
. Sr. Presidente, Queda por lo tan 
lo aprob-ido el presupuesto del insl i-
tuto en la forma .propuesta por las 
Comisiones permanente, y de Gobier
no y administración, 'ó sea en 28.930 
pesetas.' ' 

En visti,de una recUmacion de 
;P. Bruno Alvarez. del., cooiercio de 
esta ciudad, se acordó.que se instru
ya el expsdieute ei> (Jebida regla pa
ra eu su vista . resolver loque pro
ceda. 

ór . B . lbuenu (O Mélquiades). De-
.seo saber si el Dipatado Sr. JSios, di6 

cuenta de su nombramiento de canó
nigo de la Catedral de Oviedo. 

El Sr. Balbuena (D. Salvador). 1M 
Comisión no tiene ninguna noticia 
oficial." De todos modos la vacante 
del Sr. RÍOS, S; i ub r i r á en iaprimera 
renovación. 

Teniendo en cuenta los trabajos, 
ocasionados por la Diputación al Jura' 
do que intervino , en las oposiciones 
verificadas para la provisión de la!» 
plazas da Director y Auxiliar de ,,a. 
minos provinciales,, quedó acord^y 
significarles el agradecimiento de |„ 
provincia.. 

Quedó.acordado aceptar ja limos-
na concedida al hospicio de Astor<*a 
por la testamentaría de i). \ a l 0 a i o 
Murga, á í a que se darán |bs i0¡ll 
facultando al Director para que Bje' 
cata por. administración : las obras 
que propone. 
: Teniendo en cuenta la viuda de 

D Manuel Ivarzabal. contratista que 
fué de ias obras provinciales de Pa--
dahé y Robles, quedó acordado que 
las cantidades que se le adeudan sa 
entreguen á los herederos, una vez 
que la testamentarla concluyó , sus 
funciones. 

Se aprobó sin discusión el dictámea 
d é l a comisión de' Fomento, propo
niendo que no es posiblo acceder a lo 
que solicita el pueblo; de Cifuentes, 
respeclo al encauzamieuto del arrovo 
que baja por el valle de Girfiu 

C o n l o q u e s e l é r m i n ó la s«¡on á 
las dos de la tarde. 1 

León 1.° de Mayo de 1873:—El 
Secretario. Domingo Díaz Caneja. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Por los Ayuntamientos que 
á continuación se. expresun, se 
anuncia hallarse terminada lu 
rectificación del atnillaramienlo 
que ha deservir de base al re
partimiento de lu couiribúcipn 
territorial del aflo económico da 
1872 á 1873, y expuesto al pu
blicó en ias Secretarias de ios 
mismos por término de 8 días, 
para que las personas que SÓ 
crean agraviadas puedan hacer 
lus reclamaciones que crean con -
venirles. 

AYUNTAHtBNTO.S QUE. SE CITAN. 

Villajnandos.—Viljamartin de don . 
Sancho. — Vilíaquilambre.—-Barj as.--
—Villeza.-rToral de los G.uzmanes. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo. 

Terminada la rectificación de los 
cuadernos de riqueza quu'hnu de ser
vir de base al repartimienlo de la con
tribución territorial de este municipio 
en . el año económico iqii^ediato, «« 
hal la rán dé manifiesto en la Secreta-
ria por el término de 18 días , para 
que durante ese. tiempo puedan hacer 
los contribuyenles las reclamaciones 
que crean oportunas, pues pasado d i 
cho término sin producirlas no serán 
citlos 

Chi,7.a¿ dé 'Abajo 22 de Mayo de 
i 872 —José Correa, 
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COMISIÓN PRISCIPAL DE VENTAS DB BIENES NA
CIONALES DEIAPROVINCIA. 

Itelacion tle las adjudicaciones de Bienes Nacictm* 
les ucordadns poi: la Jniitu superior de Ven
tas en sesión de 29 de Abril ú l t imo, y 
Uirécciou <re!ieral de Própif-dades y derechos 
del Estado, á favor de los compradores que á 
continuación s¿ expresan-, y & quienes debe ha
cerse la uotiScacion administrativa por los res
pectivos Alcaldes constitucionales, al tenor de lo 
dispuesto eu el decreto de '25 de Enero de 1867, 
pura lo cual se les remiten con fecha 23 del cor
riente las correspondientes cédulas , úfin de que 
verifiquan el pag'o dé primer plazo en el término 
de 15 días . - ^ 

Remate del® de Marzo de 1872. 

Propios.—Escribano VaJJinas. 

Péselas Cs. 

Números 259 fiel invehiario 
general. Una casa fragua, tér^ 
jnino (Je Toi eno de sus propios, 
remulada por O. Fausto García 
-vecino del mismo, en. . 

M m . 2.905 de id. El pi i -
jner quiñón de fincas, término 
de S. Pedro de lus Dueñas de 
sus propios, rernalado por don 
Dámaso Calvo, vecino del mis
mo, en. . . . . . . . 

Núm. 2.910 de id. El octa
vo quiñón de fincas dicho lér-
jnino y procedencia,.rematado 
por I>. Valentín Felipe, vecino 
del mismo, eu. . . . . . 

¡Vúm. S.Olldeid. El nove
no quiñón de id., dicho término 
y procediMicia, rematado por 
tí. Fulgencio Ordás, vecino de 
"Valdelaguna, en 

Núm. 2 912 de id. El d é 
cimo quiñón de id., dicho lér-
niíno y procedencia, rematado 
pcrrl). Galo Hernández, vecino 
<leS, Pedro ele las Dueñas, en. 

Número 2.913 de id. El un
décimo quiñón deM., dicho tér
mino y piocédeucía. rematado 
por D. Facundo Rojo, vecino 
<iel mismo, en. 

Núm. 2.918 de id. Un ter
reno término de'Toreno, de di
cha procedencia, rematado por 
D . Fernando Velasco, vecino 
de Yorcus, en. . . .' . . 

Núm. 2.926 de id. Una he
redad de fincas, termine de Vi-
]lalobarde sus propíos, remata-
tada por D. Sergio Maleo Ro
dríguez . vecino de Leoo, en. . 

Núm. 2.905 de id. El tercer 
quiñón de una heredad, térmi
no de S. Pedro (le las Dueñas, 
rematado por I). Baltasar Tor-
bado, vecino del mismo, en. . 

CLERO. 

Núm, 2.269 de id. Una he
redad, término de Villabalter. 
de la m iSA de Alba de S Isidro 
de esta ciudad, rematada por 
D. Leonardo Alvarez Reyero, 
vecino de Ja misma, en. . . 

277 » 

504 » 

4 i4 » 

386 » 

4iO 

352 

5.468 » 

250 

556 

400 

—4— 
Núm. 18.422 de; id. Olra 

id. , término de Valencia, de la 
fabrica de S. Pedro, rematada 
por I). Matías Fernandez, veci
no de la misma, en . . / . . 255 » 

.Núm. 19.408 de ¡d. Otra 
id., término de Cámpazas déla 
colegiata de S. Isidro-de León, 
i enlatada porl). EladioFernan. 
dez, vecino dé Valderasj en. . K 005 » 

Núm. 43 125 de id. Otra 
id. término de Villabalter, dé la 
fibricn deS. Isidro ds esta ciu
dad, rematada por l). Raimun
do Fernandez, vecino del mis
mo, en. 5.625 » 

Núm. 45.935 de id. Otra 
id. en el mismo término, de la 
lectoría de Sta. Marina de esta 
ciudad, rématada por I). Nico
lás Fernandez, vecino de Villa
balter, en 5.625 » 

Núm. 45.949 de id. Otra 
id. término de Valencia, de la 
fábrica de San Pedro, remata-r 
da por 1). Valentín Balaustegui, 
vecino del mismo, en. . . . 700 » 

Núm. 46.890. de id. Otra 
id. en el mismo término, de los 
capellanes del castillo viejo, re
matada por el mismo, en. . 1.160 o 

Núm. 48.466 de ¡d. Otra 
id. término de Mansída Mayor, 
del cabildo del mismo, rema
tada por l>. Félix Llórenle, ve
cino del referido Mansilla, en. • 450 >• 

Núm. 48.719 de id. Otra 
id. término de Vinales y Losa
da, de la cofradía de ánimas «leí 
primero, rematada por D- An
drés del Rio, vecino de Ponfer-
rada, en 400 » 

Núm. 48.792 de id. Otra 
id., término de S. Pedio de 
Montes, del Santuario deNues-
tra Sru. déla Aguiaua,'remata
da por D- José de Vega, vecino 
de Montes, en. . . . . . 136 : » 

Núm. 48.799 de ¡d, Olra 
id., lérmino de Grafleras de la 
fábrica del mismo, rematada 
por i>. Antonio Buron, vecino 
del mismo, en. . , . , . 450 23 

Núm. 48.800 de id. Dos 
tierras en el mismo lérmino, de 
la Luminaria, rematadas por 
I). Tomás Bartolomé, vecino de 
Grañeras, en. 5 í 55 

Núm. 48.808 de id. Una 
heredad término (te Celada y 
San Justo, de la cofradía de 
San Antonio del primero, re
matada porl). Antonio García, 
vecino de Celada, en. . . . 700 » 

Núm. 48 810 de id. Otra 
id. término de Sta. Marina del 
Rey, de la capellanía de la pie
dad moderna, rematada por 
I). Juan de Dios López, vecino 
de León, en 2.050 » 

Núm. 48.814 de id, Un 
prado término de Víllafulé, del 
cabildo eclesiástico de Mansilla 
de las Muías, rematado por don 

Francisco Píñero, vecino dé 
León, eii. . . , ; . . 475 » 

Núm. 48.815 de id. Una 
heredad- término de Villasabu-
riego y Víilataié, .de la misma 
prouedenciá que la anterior, 
rematada por I). Carlos García, 
vecino del segundo, eu,. . . . 5.150 » 

Y se encarga á los Sres. Alcaldes constilucip-
nnles cuiden se ejecute la notiScaoion por medio 
de sus dependientes, se devuelva el talón de las cé
dulas á la Comisión de ventas, firmado por- los inte-
resadosó los testigos eu su caso, debiendo llevar un 
registro en que se anote el día en que se hace la 
nolificaciun y en el que se devuelve á laComisio n. 
como medio de que se pueda comprobar fácilmente 
que se llenó este requisito por su parte para evitar 
loda responsabilidad. A mayor abundamiento, y 
con el fin de quitar dudas y removerilificuliades.se 
insertan a coutiuuacioti las disposiciones que han 
de teuerse presentes 

1. ' Se buscará desde luego al rematante en el 
domicilio que expresó en la subasta y si e.-te resul
tare cierlu, se dejará una cédula recogiendo otra 
en que firma el interesado. 

i . ' s i a la primera diligencia no fuere hallados 
la cédula se en t regará á an mnger, hijos, criado, 
o dependientes; y si ninguno de estos se presentare 
se dará al vecino mas inmediato. 

3. ' , 10 Ooiuisionadu obteniendo el auxilio de 
Gobernador, si es preciso, hará que las cédulas se 
eiuitau al Alcaide respectivo, para que entregue 
una al iiiteresudo y en su caso á los testigos y de
vuelva la otra eu el término de tres días, cou la fir
ma de haberse recibido el original 

4. * Cuando alguno de. los testigos de abono re
sida en lac»pi ta ¡ , se ent regará desde luego la cé
dula á este para que !a;Uaga llegar al iuteresado. 

.!>.' .En las cédulas se ha de éspresar la fecha eu 
que se eutregan, y cuando los que las reriujau un 
sepan lirtnar. suscribiráu la nota en que esto cons
te, dos testigos. León 2T de Mayo de 18"2.—Kl 
Cutnisiouado principal, Estanislao Crespo. 

ANUNCIOS PAUT1CULARES. 

D. Martin Pcrnía Román, Cirujano acreditado 
de segunda clase y matriculado para Médico, se
gún consta de docuineutos presentados en esto ' 
Gobierno de provincia, tiene su domicilio y resi -
deucia cu la villa de llercianos dol Páramo, donde 
recibe consultas y apelaciones. 

COMERCIO DE LOS CUATRO CAMONES. 

Acaba de abrirse un establecimiento en d i 
chos cuatro cantones, número 9, con un gran sur
tido en toda clase de géneros. 

Con la autorización judicial correspondiente, 
se vende un huerto sito en esta ciudad, calle de 
las Huertas, aules cuarta de la Carrera, su cabida 
8 áreas 82 centiáreas, linda O. y P. projiiédad de 
1). Joaquín López, N. prado de D. Antonio Uñar te 
y M. calleja servidera; pertenece á D. Enrique 
Lope/, y Sanz. menor ile edad, y qiya venta tendrá 
lugar en remate público el dia 23 de .Junio próxi
mo, hora de las once de su mañana en la Notaría 
de D. Heliodoro de las Vallinas, calle de S. Marce
lo, número 1: se advierte que no se admitirá pos 
tura que no cubra la cantidad de 7.'¡0 pesetas cu 
que ha sido tasado. 

El expediente de autorización y título de la 
finca que se enagena, obra en dicha Notaría, donde 
pueden instruirse las personas á quien interese. 

León y Mayo 27 de 1872 Por poder de dun 
Francisco López.—Marceiiano Valcarce. 

linp y líl. de José G, fivduuuo, La Piateria, 7. 
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